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Hacienda y Presupuestos

Acuerdo Legislativo

Asunto:
Cumplimiento de las acciones de
lnconstitucionalidad 1812023 y su
acumulada 2512023. lnfolej
141o/LXlll.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y

Presupuestos de la LXlll Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con

fundamento en los artículos27 fracción l, 75 fracción l, 89, 135, 139 y 140 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la
elevada consideración de esta H. Soberanía, el siguiente Acuerdo
Legislativo que resuelve la comunicación relac¡onada con las acciones
de inconstitucionalidad 1 812023 y su acumulada 2512023, relac¡onada con
el INFOLEJ 1410-Lxlll; con base en la siguiente:

EXPOSIC¡Óru OE MOTIVOS

1. El 17 de enero del 2024, en Sesión Extraordinaria 177 el Pleno del

Congreso turnó a esta Comisión de Hacienda y Presupuestos y a la
Coordinación de Asunto Jurídicos, el oficio 05201212.21874812023 sûscrito
por el Síndico del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, y dirigido a la Mesa
Directiva del Congreso del Estado, en donde solicitan información relativa
al cumplimiento de las acciones de inconstitucionalidad 1812023 y su

acumulada 2512023.

2. Es importante destacar dada la naturaleza jurídica del presente asunto, lo

siguiente, el 31 de agosto de 2023,|a Coordinación de Asuntos Jurídicos
recibió el acuerdo donde se le informa de los puntos resolutivos de la
sentencia dictada en la Acción de lnconstitucionalidad 1812023 y su
acumulada 2512023, misma que se notificó por parte de la Coordinación

r)Ë

HORA

de Asunto Jurídicos a la Presidenta de la Mesa Directiva
CAJ/AMP/I19312023 del 7 de septiembre de 2023.
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3. Ahora bien el 27 de septiembre de 2023, mediante oficio CR-CPL-149-
LXlll-2023 el Coordinador de Procesos Legislativos, turnó el oficio
1022112023 del Secretario de la Sección de Trámite de Controversias
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad del Poder Judicial
de la Federación, donde comunicó los puntos resolutivos dictadas en la
acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 25,12023.

Por lo que a continuación se enlista

De acuerdo con el análisis de los asuntos turnados antes descritos, se hacen
las siguientes

CONSIDERACIONES

2

En donde solicitan información relativa al
cumplimiento de las acciones de
inconstitucionalidad 1812023 y su

acumulada 2512023.

1

INFOLEJ

l410-LXilr

Oficio
0520t2t2.2t874812023
suscrito por el Síndico del
Ayuntamiento de
Zapopan, Jalisco, y
dirigido a la Mesa
Directiva del Congreso
del Estado, en donde
solicitan información
relativa al cumplimiento
de las acciones de
inconstitucionalidad
1812023 y su acumulada
25t2023.
mismo que fue recibido
en esta Comisión de

Hacienda y Presupuestos
el 17 de enero de 2024,
suscrito por el

Coordinador de Procesos
Legislativos
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Con la finalidad de establecer los criterios, razonamientos, fundamentos
jurídicos y atender el requerimiento del Municipio de Zapopan, Jalisco, con
relación al cumplimiento de las acciones de inconstitucionalidad 18/2023 y su
acumulada 2512023.

l. Se establece lo siguiente

La Constitución Política del Estado de Jalisco en su artículo 35 fracción
lV, da al Congreso del Estado la atribución para determinar los gastos
del Estado para cada ejercicio fiscal, y que le corresponde a la

Comisión de Hacienda y Presupuestos, el estudio y dictamen o el
conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados con el
gasto público del Estado y sus municipios y la dictaminación de sus
leyes de ingresos conforme a las leyes en la materia; según lo

establecido en el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Jalisco; esta soberanía debe atender para tal efecto los
lineamientos y principios previstos en las leyes aplicables en materia de
disciplina financiera, equilibrio, sostenibilidad financiera y
responsabilidad hacendaria.

a

ll. Con el objeto atender el requerimiento del Ayuntamiento de Zapopan,
Jalisco, se establece lo siguiente:

La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, en su
artículo 89 dispone lo siguiente:

"A¡íículo 89.

1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el
conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asunfos relacionados
con:

ttl
il. t. l
lll. Las leyes de rngresos del Estado y de [os municipios;

tV. atX. [...]"

De igual manera no pasar por alto la autonomía que tienen los municipios en
el artículo

a
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115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános; a mayor
abundamiento se cita el siguiente:

Lt...1
ll. Los municipios estarán investidos de personalidad iuridica y maneiarán su
patrimonio conforme a la ley.
ilt. [...]
tV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará
de /os renclimientos de /os bienes que les pertenezcan, así como de las
contribuciones y otros tngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en
todo caso:
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan
/os Esfados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,
consotidación, traslación y meiora así como las que tengan por base el cambio
de valor de /os inmuebles.
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que ésfe se haga
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas
contribuciones. c) Los rngresos derivados de la prestación de servicios públicos
a su cargo.
b) Las pañicipaciones federales, que serán cubie¡1as por la FederaciÓn a los
Municipios con arreglo a /as bases, montos y plazos que anualmenfe se
determinen por las Legislaturas de /os Esfados.
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios ptiblicos a su
cargo.
Las /eyes federales no limitarán la facultad de /os Esfados para establecer las
contribuciones a que se refieren /os inclsos a) y c), ni concederán exenciones en
retación con las mismas. Las /eyes esfafa/es no establecerán exenciones o
subsrdlos en favor de persona o institución alguna respecto de dichas
contribuciones. Só/o estarán exentos /os blenes de dominio público de la
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, sa/yo que tales bienes
sean utitizaclos por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier
títuto, para fines administrativos o propósitos dlsflnfos a ios de su obieto p(tblico.

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las
tegislaturas esfafa/es /as cuofas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de meioras y las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones gue siruan de base para el cobro de las contribuciones sobre la
propiedad i n mobi I iari a.

Párrafo reformado DOF 23-12-1999.
Las legistaturas de /os Esfados aprobarán /as /eyes de tngresos de /os
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuesfos de
egresos serétn aprobados por los ayuntamientos con base en sus rngresos
disponibles, y deberán incluir en los mismos, /os tabuladores desg/osados de /as
remuneraciones que perciban los seruidores públicos municipales, suietándose a

lo dispuesto en el a¡íículo 127 de esta Constitución.

Parrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009
Los recursos gue integran la hacienda municipal serán eiercidos en forma
directa por los ayuntamienúos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme
a la ley;
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999
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V a X. [...]

. En congruencia con dichas normas, esta Comisión de Hacienda y
Presupuestos tiene legal competencia para conocer del presente

asunto.

lll. En razón de lo descrito, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos,
implemento en Su momento los mecanismos legales tendientes a

regularizar dicha situación, con mot¡vo de las acciones de

inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, promovidas por la
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, elTribunal
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ahora bien, se

advierte que en Sesión Extraordinaña 149 del 20 de septiembre de 2023,
fue turnado el oficio 1022112023 suscrito por el Secretario de la Sección
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

lnconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por

medio del cual notificó al Congreso del Estado de Jalisco el oficio de

mérito para los efectos legales a que haya lugar, bajo tal tesitura esta
Comisión de Hacienda en el caso particular del Municipio de Zapopan,
Jalisco, se determinó la invalidez de los artículos 93 fracción lV, inciso a),

102 fracciones ly 11,121 incisos b), c), y d) y 128letra E, numeral 10 de la
Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2023, de igual manera al dictaminar
su proyecto de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2O24 del
municipio de Zapopan, Jalisco, por tanto debe de proyectarse y reflejarse
de manera eficaz en aquellos casos que incida en Su Ley de lngresos
para el ejercicio fiscal 2024,|a invalidez de dichos preceptos, ello en acato
y debido cumplimiento a los puntos resolutivos de la sentencia dictada en

las acciones de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023,|a
cual fue notificada al Congreso del Estado de Jalisco el 31 de agosto de

2023, surtiendo efectos la invalidez de los artículos de referencia el 1'de
septiembre de 2023, aunado al hecho de que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en su Quinto resolutivo ordenó la publicación de la

resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del

Estado de Jalisco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, bajo tal tesitura se publicó dicha resolución el 19 de diciembre
de 2023 en el Diario Oficial de la Federación en atención al oficio
1329112023, y en el periódico Oficial El Estado de Jalisco el 5 de

diciembre de 2023, en cumplimiento al oficio 1329312023 en acato al

resolutivo Quinto de la Sentencia del 29 de agosto de 2023 que dictó El

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Sesión.

Atento a lo anterior, con la publicación en el Dia Oficial de la

alisco, son de

.t
J,

.;
'rl

¡;:)
:.1

t!

rìl .U:: ).-
6" t-lìi' til .i

i.3 il{Ji..

f-,,-/

l-1.1

i[,.-,t

t:'

5
¡4.
rlr
fn

Federación, así como en el Periódico Oficial del Estado
ri



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL GONGRESO

i' I

i¡¡
Cr
!-f

Acuerdo Legislativo que resuelve la comunicación relacionada con las acciones de inconstitucionalldad 18/2023 y su

acumulada 25120??, INFOI l-.1 1410-l Xlll
Fdr"izulE

ÞEPHNþHhICIA-

observancia obligatoria para todas las autoridades que Se encuentran
vinculadas a dar pleno y debido cumplimento a la declaratoria de invalidez

de las disposiciones legales que así determinó la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en las acciones de inconstitucionalidad 1812023 y su

acumulada 2512023, promovida por la Presidenta de la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que con independencia del proceso legislativo que

se instrumentó en su momento por el Congreso del Estado de Jalisco para

derogar diversas disposiciones de la Ley de lngresos para el ejercicio
fiscal 2023, del Municipio de Zapopan, Jalisco, tanto el Congreso del
Estado de Jalisco, como en el caso en particular y atento a la solicitud que

elevo el Municipio de Zapopan, Jalisco, a este Organo Legislativo, cada
instancia legal debió haber tomado las providencias necesarias con el

objeto de dar debido cumplimiento a los resolutivos de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que surtieron efectos a partir del .primero de
septiembre de 2023, máxime si fue publicado en dichos Organos de

Difusión para Su conocimiento a las autoridades que se encuentran
vinculadas a dicho procedimiento.

Ahora bien, norma el anterior criterio y se sustenta con la jurisprudencia y

tesis aislada que emitió el Máximo Tribunal de Justicia de la Nación, en

los sigu ientes términos:

"Registro digital: 1 6599 1

lnstancia: Pleno
Novena Época
Materi a(s) : Con stitucio n al, Adm i n istrativ a
Iesis; P./J. 190/2008
Fuente: Semanario Judicialde la FederaciÓn y su Gaceta
Tomo XXX, Noviembre de 2009, Página 5
Tipo: Jurisprudencia

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. EL ARTíCULO 7 DE LA
LEY QUE RIGE A ESE MËDIO DE DIFIISION NO VIOLA LAS
GARANT'AS DE LËGAUDAD Y SEGURIÐAD JURíDICA. LOS

principios de legalidad y seguridad iurídica contenidos en su
expresion genérica en /os arfículos {S-gl@-ge{?q4{{trç¿g{?4&9, se

respetan por las autoridades legislativas cuando /as dr'sposlciones
de observancia general que crean, por una parte, generan

certidumbre a los gobernados sobre /as consecuencias iurídicas
que producirán y, por la otra, tratándose de normas que confieren
alguna facuttad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y
razonable tat atribucion, en forma tal que se impida a la respectiva
autoridad actuar de manera arbitraria o caprichosa en atencìón a

las normas a que debe suietarse al eiercer dicha facultad' Por otra
parfe, et referido precepto legal establece la posibilidad de publicar
el Diario Oficial de la Federación todos /os días año, sln
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condiciones se deberá hacer tal publlcación; sin embargo, esa
previs¡on no genera en los gobernados falta de cefteza iurídica, en

virtud de que si no estableciÓ alg(ln tipo de modalidad o

circunstancia en la que deba hacerse esa publicacion, es obvio
que sin distincion alguna se hará fodos /os días del año, sin afectar
su validez. Cabe puntualizar que de lo previsto en el artícub f"&
igrci.s,s -qj,-ç-pffç.ÉtåårÆdo- ffiø{ v åf*""{r"æ-c"ccq&d'-dçJø,fuçx"Ënryfitr{-q.q ds

Æ^ç¡mrr-r"içgrøç¿Eq?. tr##f{-p""e ffçde"f""A{, se desprende que el Titular
del Èjecutivo Federat por conducto de la Secretaría de

Gobernación, tiene ta obligación de publicar "inmediatamente"
las leyes o decretos que le sean enviados por el Congreso de la
Union una vez que fueron aprobados por éste, siempre que el
Presidente de la República na hubiera realizado observaciones.
Bajo ese tenor, el imperativo "inmediatamente" implica que ese

acto de pubticacion podrá efectuarse en cualquier fecha, lo que

significa que la prevision contemplada en el citado artículo fl leios

de contrariar la Ley Suprema, es acorde con lo previsto en la
misma, ya que de esfa manera, al poder publicarse
el Diario Oficiat de ta Federacion cualquier día del año permite

acatar aquel mandato del Constituyente, determinacion que no

infringe las garantías de legalidad y seguridad iurídica.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y
coagraviados. 19 de iunio de 2008. IJnanimidad de diez votos' Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna

Ramos. Secrefarlos: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía VerÓnica

Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López,

Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y
coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: OIga Sétnchez Cordero de

García Vittegas. Secrefanbs: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía

Verónica Ávatos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara

López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez'

Amparo en revisión 219/20A8. José del Carmen de la Torre Mendoza y
coagraviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos' Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía VerÓnica Avatos

Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara LÓpez, Gustavo
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/20A8. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados.
19 de junio de 2008. lJnanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David
Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls Hernández.
Geirgina Laso de la Vega Romeio, Sofía Verónica Ávalos
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Marcela Ramírez Cerrilto, Carmen Vergara LÓpez, Gustavo Ruiz Padilla y
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Sa/rnas y
coagraviados. 19 de junio de 2008. Unanimidad de diez vatos. Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan A/. S/va Meza'
Secretarios: Georgina Laso de ta Vega Romero, Sofía VerÓnica Avatos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara LÓpez, Gustavo
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el
n(tmero 190/2008, /a fesis iurisprudencial que antecede. México, Distrito
Federal, a treinta de septiemltre de dos mil ocho.

Registro digital : 2003033
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Ðécima Época
Materia(s) : Civil, Comú n
Iesís; 1.3o.C.26 K (10a.)
Fuente: Semanario Judicialde Ia Federacion y su Gaceta.
Libro XVlll, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1996
Tipo: Aislada

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. SU PUBLICACION Y
CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA
OBLIGAR A CONSTATAR SU EX'STETVCIA Y TOMARLA EN CUENTA.
Los artícutos ês.åËp"*de fq*åæI/-dæf qr*€""{{e-*ÜfiÕ& åedtrSg{e&-H
€æË9ftå._jã,9&€¿Ðørcq#We$ son claros al establecer que

et Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constitucianal
de /os Esfados lJnidos Mexicanos, de carácter permanente e interés
p(tblico, que tiene como función publicar en el territorio nacional, las leyes,
decretas, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos,
expectictos por los Poderes de la Federacion en sus respecflvos ámbitos
de competencia, a fin de que ésfos sean aplicados y observados
debictamente; asimismo, establecen cuáles actos son materia
de publicación, a saber, las leyes y decretos expedidos por el Congreso
de Ia lJnión; /os decrefos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo
Federat que sean de interés general; Ios acuerdos, circulares y ordenes
de las dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general;

los tratados celebrados por elgobierno de /os Esfados Unidos Mexicanos;
los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación; /os acfos y resoluciones que la
Constitución y las leyes ordenen gue se publiquen en el Periódico Oficial;
y aquellos actos o resoluciones que por propia impoftancia así Io
determine et Presidente de la República. Luego, la circunstancia de que

una pafte dentro de un iuicio aporte en copia simple un eiemplar
del Diario Oficial de la Federación, por el que pretende acreditar una
especial situación jurídica que le afecta, no puede considerarse en modo
alguno como un documento que tiene valor indiciario del hecho gue se
pretende demostrar, porque ha quedado establecido que la naturaleza
det Diario Oficial es Ia de ser un organo de difusiÓn de los actos que Ia
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m¡smos, es que n¡nguna autor¡dad puede desconocer su contenido y
alcance; en ta! virtud, es cle colegirse que el acto de publicaciÓn en ese

órgano de difusión consta de manera documental, por lo que su
pfesentación en una copia simpte ante la autoridad iudicial, no puede
justificar un destonocimiento det acto por aquélla, sino que tiene el deber
de tomar en cuenta esa pubticidad del acto patente en el documento
presentado en copia simpte que refleia Ia existencia del original
det Diario Oficial de la Federación que es fácilmente constatable como
hecho notorio, más aún cuando existe la presunciÓn legal de conocerlo
por pañe de ta autoridad iudicial, porque atento a lo establecido por el
arfículo &*, de ta citada tey, et Diario oficial debe ser distribuido
gratuitamente a los úres Poderes de Ia lJnión y debe proporcionarse a /os
gobernadores de /os Esfados -incluido el Distrito Federal- una cantidad
suficiente de ejemptares. Basfa que Ia autoridad judicial tenga

conocim¡ento det acto jurídico que invoca la parte interesada como
pubt¡cado en et Dìario oficial de Ia FederaciÓn, que derivan del hecho
material de haber sido difundido en una fecha precisa y su contenido,
para que ta autoridad judicialesfé en condiciones de pronunciarse sobre

ese aspecfo, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva de

fuentes de información que ta ley garantiza le deben ser proporcionadas
por otros Órganos del Estado.

TERCER TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo directo 302/2012. Novamedic Seguros de Salud, S.,4' de C.V. 14

de junio de 2012. unanimictad de votos. Ponente: Neófito López Ramos.

Secretario : José Lu¡ìs Evaristo Villegas"

Por tanto, dichos Órganos de Difusión publicaron la resolución de mérito en

donde se determinó la invalidez de los preceptos legales que ahí se indican,
y derivado del cual se vinculan a las autoridades involucrados para su debido
y pleno cumplimiento.

Derivado de lo antes expuesto, y como ya se mencionó que en Sesión

Extraordinaria 149 del 20 de septiembre de 2023, fue turnado el oficio

1022112023 suscrito por el Secretario de la Sección de Trámite de

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación por medio del cual notificó al

Congreso del Estado de Jalisco el oficio de mérito para los efectos legales a

que haya lugar, bajo tal tesitura esta Comisión de Hacienda en el caso
particular del Municipio de Zapopan, Jalisco, se determinó la invalidez de los

artículos g3fracción lV, inciso a),102 fracciones ly ll, 121 incisos b), c), yd) y
128 letra E, numeral 10 de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2023,de
rg ual manera al dictaminar su proyecto de la Ley de lngresos para el ejercicio

fisca 12024 del municipio de Zapopan, Jalisco, por tanto debe royectarse y
de
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lngresos para el ejercicio fiscal 2024,|a invalidez de dichos preceptos, ello en

acãto y debido cumplimiento a los puntos resolutivos de la sentencia dictada

en las acciones de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, esle
Congreso del Estado de Jalisco, dio pleno y debido cumplimento a la

senténcia que dictó el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en Sesión del 29 de agosto de 2023'

En ese orden de ideas, se considera procedente que la Asamblea deberá

facultar a la Secretaría General a través de la Coordinación de Asuntos

Jurídicos del Congreso del Estado de Jalisco, a efecto de dar contestación al

Municipio de Zapopan, Jalisco, lo relativo a su oficio 05201212.21874812023

suscrito por el Síndico del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, y dirigido a la
Mesa Directiva del Congreso del Estado, en donde solicitan información

relativa al cumplimiento de las acciones de inconstitucionalidad 18/2023 y su

acumulada 2512023 en los términos que se resuelve el presente Acuerdo

Legislativo.

Ello, con fundamento en el artículo 54, numeral 1, fracción l, inciso b) de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 54.
1. Para el óptimo desempeño de /as funciones del Congreso del Estado, la

Secretaría General cuenta con distintas coordinaciones a su cargo,

agrupadas en un área legislativa y una administrativa,

l. Las coordinaciones del área legislativa son /as sigurenfes:

a) Procesos Legislativos, cuyasfunciones son e/ apoyo en la planeación y
prog ram ación legi sl ativa;
b) Asuntos Jurídicos, cuyas funciones serán el brindar soporte
jurídico en /os asunfos legales de que sea parfe el congreso del
Estado;

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28 fracción I

de la Constitución Política, asÍ como los artículos 135 fracción l, 139y 140 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco, eð que las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de

Hacienda y Presupuestos de la LXlll Legislatura, sometemos a la

consideración de esta H. Asamblea Legislativa, el siguiente:
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ACUERDO LEGISLATIVO

PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para

conocer del presente asunto enlistado en los antecedentes del presente

acuerdo, en los términos descritos en sus considerandos.

SEGUNDO. lnstrúyase al Secretario General de este Poder Legislativo para

que de manera atenta y respetuosa remita y notifique el contenido del
presente Acuerdo Legislativo al Municipio de Zapopan, Jalisco, por conducto
de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, para lo que a su interés y

competencia corresponda en los términos del presente Acuerdo Legislativo,
motivo por el cual si recae algún interés de la misma naturaleza tomen las

previsiones necesarias para el caso de que tengan una situación similar y
tengan pleno y absoluto conocimiento de la competencia y atribuciones del

Congreso del Estado de Jalisco, en los términos del presente Acuerdo
Legislativo.

TERGERO. lnstrúyase al Coordinador de Procesos Legislativos de este

Congreso del Estado de Jalisco a efecto de concluir el INFOLEJ-1410-LXlll
materia del presente Acuerdo Legislativo en su Sistema lnformático.

ATENTAMENTE
o; a la fecha de su a

"2024, Bicentenario cimiento del F extcano,
así como de la Libertad y eranía de I

Comisión de Hacienda Presup
Preside
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Diputa ela Gómez Ponce

Vocales

Diputada Glaudia Murguía Torres Dip ia María Luisa
oroña Quezada

Diputada Ma da D¡ da Mara Na a es
Villase or

Diputado J ús lñiguez García

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Leg¡slativo que resuelve la comunicación relaclonada con las acciones de

inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, INFOLEJ 141o-LXlll.
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L:itit LËaltstñ L:ìt^

Voto: 3 TIEMPO INICIO: L6:04:26

FECHA: 2024/01 /I0 TIEMPO TERMIN: 16: 05: 41

MOCION: Acuerdos Legisfativos 1.I, J.2, f .5, f .8, J.9,
10, del 1.I2 al 1.I5, 1.7"7, del 1.I9 al '7.2I, l
23, def 1.25 al- 1.29, J.38, 1.39 y 1.42.

RESULTADOS TOTA],ES DE VOTACION:

1

A FAVOR
ABST
CONTRA
IUI¡\]J

31
0
0

1'1

DETALLES POR GRUPO

CONTRA TOTAL

T1

NOMBRE INTEGRANTES

L1 I1

A rÁvon-

MC

1

J1

0 0

0 0 6

5

6

tr
J

trJ

5 5 trJ

MORENA

PAN

PRI

2 22

1

0 0

0 0

0 0

0 0

HAGAMOS

FUTURO 1

0 0

1

IPVEM 1 1

C:\Program Files\AuditeÌ\Votes\202401I0 160540.vrf - 1



LOS RESULTADOS INDIV]DUALtrS SON LOS SIGUIENTES
MIC. TARJETA D]PUTADO ]NFORMACION

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
AF

A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)
Aquilar Tejada Rocío (MC)

Canales GonzâIez Yussara Efizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Cobos Mafdonado Alejandra (MC)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiofa (MC)
De fa Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
Del- Toro Pêrez Higinio (MC)
F,Iores Pê.rez Verón-ica Gabriela (PRI)
Garcia Hernández Claudia (MORENA)
Giadans Vafenzue.la Alejandra Margarita(MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
Íñiguez García José de Jesús (MC)
López Jara Maria DoÌores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mireffe Alejandra (PAN)
Murguia Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
PadiÌla De Anda Marcela (MC)
Padil-f a Martinez Estefania (MC)
Padilla Romo María de Jesús (MORENA)
Pérez Rodriguez Letlcia (MORENA)
Ramírez Pérez Erika Lizbeth(PVEM)
Robf es Vi-llaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodriguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez L.Lamas Oscar (MC)
Yâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Yelâzquez GonzâIez trdgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A I'AVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
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